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Una en la. Escuela Técnica Superior de Ingeni~rosde Minas de
Oviedo.

Una en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros-Industriales
de Sevilla.

Una en la Escuela Técnica Superior ele In-gení~to$-AgF6rtomos
de Córdoba. _ _ . ' -

Una En la Escuela de Ingeniería Técnica Al;l!ronáUtica de
Madrid.

Una en la Escuela de Ingenierfa Técnica -Fo:reS:t;aI,cie MAdrid.
Dos en las Escuelas de Ingenieda'l'écnicll lnd\Jstrla.ldeSan

Sebastián y Vitoria.·
Ocho en las Escuelas,. de· rngenier:faTéc';n,k:aMi#tlt'ai,deAbna~

dén. Bélmez, Bilbao, Cartagena.León.Linare$.~eree>'Y·tOtt9·
lavega.

Los designados para -ocupares,tasvace.n;te's,:d~~a.ráii,,SUS
servicios en las Secretarla$ de los CeD:tJ;QS-,~vos.es.tand0
sujetos en 10 que respecta a -trasl,ádos dentJ:o,"a.<1A: 19'C&lidadY
dependencia a lo dispuesto en la Orden de::'15>~';~de: 1960,
publicada en el .Boletín Oficial delEstado-nÚ111eri:J18.'

MINISTERIO DE.TRABAJO

Treinta y tres plazas paro. los empleos ~.:'I'eIl:httlte Coronel
B Teniente, inclusive, con preferenciad;entro/d$l;:'eJÓ-pleo-para
los Licenciados en Derecho, Ciencla$ _PoU~:o;_1ik:()Itómicas y
estudios relacionados con -lalegiSlaciónsottaJ: ~el,~o, enla$
siguientes Delegaciones: Una én,Al~~.;40S,enAncante~una
en Almeria., -una en A.,vila, una en -Badato~;' -----'U:~- _-.~':J!'U1".-_·~.-gO,?s', -Una
en Cáceres, dos en Cadiz, una _en CiUd'e.d ,Re"l,' ttrt8:::en,Córdoba.
una en Cuenca, Una en-Gerona. una_el1-Gtanada:;~,~~ Huelva.
una en Huasca, una en Jaén, una en Lér-id.... :tma'Qn.Logrofto,
una en Murcia, una en Orense; una en PonteY~"J~-q~,en San·
tander, una en Salamanca, una enSanta.;Cru~d-e/l'ener~fe;_una
en Segovia, una en Soria,: una· en' Teruel, una en;TQlt!l<tq, una en
Vitoria y una en Zamora.

Los trabajos a desempefiar 'por: losdesigl1ad<Mil:~riÜl10$ qUe
les asignen los Delegados de Trabajo res~ctivos)_(.le 10$ que
dependerán. y los Jefes de los Servicios· a qu:e:e$tli'n'~feetos,

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Una plaza para Comandante o· Capitán •. en. la Delegación Pro~
vincial de Baleares, en la que su misión fundamental sera la
elaboración de estadísticas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General ,de Ga-nade-ria
Diez plaza,spara los empleos de Coronel a:,r~l)ie~te,"-inclusive,

de VeterinariOS agregados a .·108. Centros ,<ieSéléOql*ny.Repro~
ducción Ganadera de Badajoz;B4-rcena. dEl ,CíQei'9~{santand&r).
Betanzos (La Corufial, Ciudad Real. F1Jenteti2;,(~);HilioJo~
sa del Duque (Córdoba). León, S01l1io-'9ijón",LAst\lJ,iAsl,Muteia
y Valdepei'ias {Ciudad Re:aD.

Será condición imprescindibleJ?araocupa~esta~'ya¡cantesen~
contrarse en posesión del titulo deLicenc~óÓl:>óctcl~_,en Vete
rinaria" y para la adjudicación d-eJ8smismas~ncii'lW;:prerer~Il~
cia. absoluta sobre todos .los empleos .:Y' sitU~ion~·JQ$:pertene~
cientes al Cuerpo de Veterinaria Militar.

Los designados para ocuparla$.ctésem'peJiara:n,.los. servicips
propios de un ti~lado en Veterinaria para (un~i9ne#ieJecutivas,
dependerán del "Jlrector del Centro, deberán' CUMplirla- jOrnada
d~ trabajo sefialada por la superioridady:te:q.,d~n"eerep:twalas
dietas y gastos de locomOción en·los servicioo:'real~()$,

Subdirección General de· Montes~aJalOg~~~~"

" S~is plazas pam-losempleos de COln:andn.nte;6)'I'e~lei1te¡in
cluSIve,para. desempefiar sus',f\mciones en JasoficinM de' los
DisttitosForestales de CiudadReal;Córdooo-;Guad~ajara,León,
Valladolid y Vizcaya.

ORGANIZACION SINDICAl,

. Una plaza para los empleos de Coronel ;a~Ortlandante, inclu.
slve, de Veedor cooperativo en la DelegadónProvlncialde Bar~
celoua.

Tendrán derecho preferente para'ocUpar esta Vtl,~telos que
Be encuentren en posesi6n ,de los títulos daIAcEm,ci~()pDoctor
en Derecho y los que hayan realizad(l cttrsos"def()~adón y
capacitación· cooperativa de la Organización:' Sindica};'"

Los designados tendrán la co:oslderacionad,r,niri.i$~f;l'ádeCo
labor!ldores y .percibirán '. los. haberes y atencip:ne$~es corres~
pondlentes, de acuerdo con ·lasdisposiciotles :q\1?,t1ge-JI'parn. la
Organizac:;:ión Sindical. ... ..... ..

Una plaza para Jos empleos de CoronelaCap:i~tinclustve,
de Inspector-Administrador de grupos de vivi~m::t$.$sindicalesen
Avilés (Asturias). "

D1SPOS1CIONES COMUNES

,1,- a) Podrán solicitar las vacantes'anuncia,ciasl()sJefes y
Oficiales de las Armas y. Cuerpos que.. determJ!lanI,as'Ordenes
de~ ~inist.erio del Ejército de9 de noviemb.red(3i19Sitl«Diario
OfICIal:. numero 253), 20 de·julio.d-é 1965'( ..Ditu:í()'()ff~al~núm.&
re 166) y la de 24 de diciembre de 1968(<<Di~i'Q OfiCial.. nU.m~
ro 2~1). qu~d~ndf? sujetos en cuanto •. ~·su5,d.astinwr&lM prefe
rencias y lImItacioues establecidas. POI" la Di.rece16h:Generl'l.de

Rec1utamieIlto y Personal '1or aplicación de los artículos tercero
y -euarto:delaprimera de ¡as Ordenes citadas.

bl En. uso de .·18S. facultades que le concede el artículo décimo
dela:9rden de 9:de'agostp de 195&C«Oiario Oficial:. número 180),
el.Etx~l~n-ti~moseñor Mir..istro del.Ejército ha dispuesto que no
Se', -etlrse:rt.,las instancias de los Jefes. y Oficiales destinados como
Profesores en los Centros de enseñanza dependientes c;lel Estado
May-or,eel',ltral. pxcepto en los casos en que los solicitantes hayan
ocupado otro destino civil con anterioridad.

2/, En una~ola inst;ancia. dirigida al Teniente General Pre~
siden~:Q:e.)aComisiónMix-tade ,ServiciOs Civiles. avenida de la
Ciudad de Barcelona, número 32. Madrid·7, podrán solicitarse
las cvl3.l;snt6scQfivocadas sin limitación de número, especificando
el0td6,n'dtJ,préfitrencia dentro de las mismas, ateniéndose para
sU::~9 __Y Qoeumetltaci6n.-a las normas y siguientes:

al.':-f..:Q$.':Jefes:y Oficial~ que-ae encuentren en la situación
de ..~nex~ct8tiva"<-eursaráh'susjnst-ancjas directamente, acom~
pañaX1-ddc~rtifi~,odel Gobierno Militar en el que se especifique
que ~() .~ encllentran sujetos a procedimiento iudicial y han
obsen/:ado:buenl.'l'co.nducta clesde süúltima calificación anual.

Ctt"~ndp'lah()Jade-serviciosdelsolieitante radique en el Ca
bieriJ.bMiHblr'f3'n~lcertificadoánterior deberá constar asimismo
'Que )l~t'gurM. ··en .e118 arrestos ni notas desfavorables.

bY' ,Los Jefes y OtlciaJesque hose encuentren «En expecta
tiv~"cuI'8ará:n -S1J:s ·.lnstancias a- través. de la Dirección General
de ~clutamientoyPersonaldel Mfuisterio del Ejército, acorn
p:aiial:kl.óa las·mJsnuts ladocumer.tad6n ·completa que preceptúa
el articu!o-'S€lgundp d;e laOroen ministerial de 9 de ·agosto de 1958
(",DjarloOCicial" número 1-8OJ.

3,~ altas inst.l:!.Dciasde los solicitantes deberán tener (lntra~
.- ... ep]~,Comjsit7n,Mjx:ta de Servicjos Civiles o en la Dirección
Ge~ral:d0Reclutf.lmientoy Personal, según los casos, durante
los yei'n.téc}íliSrtaturales contad-os a partir de la fecha de publica~
ción",dela presante Orq.enen 31 ..B,oletín Oficial del Estado,.. no
acliníti,éndose las, qneentren fuera de este plazo o no cumplan
alguna de la,s condiciones establecidas en los apartados ante·
riores;

bY Qentro dé J.oscl,iez días siguientes a la fecha limite para
la adtnisiÓn ~ejnstancia5deberántenerentrada en la Comisión
MJxtaJtts,que hayan sido cursadas a través de la Dirección Ge
nera.l:de Raclutamientoy Personal.

401 aF Laspreferent;La,.s para)a adjudicación de destinos,
con independencia de lasque se establecen en algunos casos para
alguna' plaaa, detenuinada. serán las que señala el artículo sép~
tim9 .gel Decreto. de,·22 de. julio de 1958 ,{ ..Boletín Oficial del
Estad.o~n,ÚJUer:o189) Y el mimero del Decreto 32511959, de 12 de
marzo; {~Bol~tfnm'iqiaJdelEstado-,' número 64}.

bl,Lah?refereÍlciaque-para el personal en situación de ~En
e.xp~tivadeservicios civiles" establece e: primero de los artICU
las citag08 ,en el apartado anterior se aplicará sobre los de su
mismoempléo, ," :

5.- ,LoS' Ministetiosy Organism:os civiles 9. que pertenecen
las,:plaZaScoIlYOCadas podrán hacer uso del derecho qUe les con~

cede,:(ila,rti:culo'sexto del Decreto de 22 de julio de 1958, en su
nuenredacc:ión,'establecida en el primero del 325/1959. de 12 de
marzo,," enJaformay plazp que en el mismo se detalla.

60"-,Por1osservic1osque presten en sus destinos tendrán de
recho,' ::al':pef(:ibo de los emolumentos que establece El Decre~

to33OJ1967;de23de febrero (",Boletín Oficial del Estado_ núme~
ro 'SOl. 'que" regula, el régimen complementario de retribuciones
civUesdel personal acogido a la- Ley de 17 de julio de 1958.

Lo que comunico a VV. RE. pa.ra su conocimiento y efectos.
Dio.s guarde a. VV. EE. muchos años.
Madlid,:2Q,de marZO de 1972.-:-"P. D .• el Ter.iente General Pre~

sidenté:de laComh:lión Mixta de Servicios Civiles, Enrique de
Ynclé,tl"BQ~ado,

Excmos. 'Sres. 'Ministros ..•

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 18 de marzo de 19(2 por la que se con
voca, con caráctere",traordinarto, concurso-oposi
ción cpnobíetode cubrir 25 plazas. más las de gra
cia, de Alféreces-Alumnos del CJ,.terpo de Sanidad
de la Armada (Sección de Medicina).

1. Se convoca, con carácter e-xtraordinario, concurso-oposi
ción con objeto· de .cubrir veiriUciIlco plazas, más las de gracia.
de AlTéreces-Alumnos del Cuerpo de Sanidad de la Armada
(Sección de Medicina).

Las-pl~áS de-gracia sólo podrán ser cubiertas por los que
tengan ,r60,onocido este derecho.

2. Condiciones ·generales.

Para tornar partl;l en esta oposición son necesarias las si
gUientes:


